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ASUNTO¡ RENDICION ANUAL DE cljENTAS. EJERCICIO ECONOMICo 2022

Por la presente le notifico que con fecha 06 de nov¡embre de 2023, el Éxcmo. Sr.
V¡cepres¡dente de la Junta de Castilla y León ha d¡ctado la s¡gu¡ente Resoluc¡ón, que se
transcr¡be a cont¡nuac¡óni

.RESOLUCION DE 06 DE NOV¡EMBRE DE 2023, DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEóN POR LA QUE SE ACUERDA LA ANOTACIóN Y
DEPóSITO EN EL REGISTRO DE AsocIAcIoNES DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN, DE LA RENDICIóN DE CUENTAS.CORRESPONDIENTES AL
EIERCICIO DEL ANO 2022 DE LA ENTIDADT ASOCIACION SINDROME DE DOWN
DE SEGOVIA SEGOVIA

visto el expediente de rendic¡ón anual de cuentas correspondiente al ejercicio
2022 de la enttdaü AsacIAcIó¡,1 siuoaoue DE DowN DE sEGovlA, declarada de
utilidad pública con fecha 28/02/2013, y cuyos antecedentes son los que siguen:

ANTECEDENTES DE HECHO

uN¡co¡ con fecha 23/06/2023, la entidad AS)CIACIÓN ;ÍNDR)ME DE DawN DE
SEGOVIA aportó a esta Administración documentación just¡f¡cativa de ¡as cuentas
correspond ¡entes al ejercicio 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Tal como se prevé en los artículos 5 y 6 del R.D. t74o/2oa3, de 19 de
d¡ciembre, corresponde a nuestra Comunidad Autónoma acordar el depósito de las
cuentas en el registro de Asociaciones a efectos de constanc¡a y publjc¡dad.

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1687/1994, de 22 de
julio, sobre traspaso de funciones y servic¡os de la Admin¡stración del Estado a la
Comunidad de Cast¡lla y León en materia de asociaciones y en virtud de Io dispuesto en
el artículo 77,7,17o del Estatuto de Autonomía de castilla y León, corresponde a la
Comun¡dad Autónoma el desarrollo legislativo y ejecución de la legislac¡ón del Estado en
materia de asoc¡aciones,

Según el artículo único, apartado h), del Decreto 2/2a22, de 19 de abr¡|, del
Pres¡dente de la lunta de Cast¡lla y León, resulta competente para conocer y resolver en
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mater¡a de Asociaciones el Vicepresidente de la Junta de Castilla y León, al tener
atribuidas el ejercicio de las facultades de la Administrac¡ón de la Comunidad en esta
materia,

V¡sta la propuesta del Servicio de Fundac¡ones y Asociac¡ones de la Direcc¡ón
General de Relac¡ones con la Sociedad Civil, los antecedentes menc¡onados, las normas
legales citadas, aquellas de carácter general y concordante, esta Vicepresidencia, una
vez examinada y comprobada la adecuación de la documentación presentada a la
normativa v¡gente,

ACUERDAI

La anotac¡ón y el depósito de las cuentas aportadas por la entidad
ASOCIACION SINDROME DE DOWN DE SEGOVIAT correspondientes al ejercicio
2422, e¡ el Registro de Asociac¡ones de Cast¡lla y León, a efectos de constancia
y publicidad.

As¡m¡smo, esta Resoluc¡ón deberá ser not¡ficada a la entidad interesada,
y comunicada al Ministerio de Hacienda y Función Públ¡ca, al Ministerio del
fnterior y a la Delegación Territorial correspond¡ente,

EL JEFE DE SERVICIO DE FUNDAC]ONES Y ASOCIACIONES

Angel Garcia Serrano
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La presente Resolución es susceptible de impugnación mediante la interposición
de recurso contenc¡oso admin¡strat¡vo ante la Sala de esta jurisdicción del Tribunal
Super¡or de Just¡cia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguie¡te al de su notificación. Previamente y con carácter potestat¡vo, cabe interponer
recurso de reposición ante esta Vicepres¡dencia, en el plazo de un mes contado desde el
día siquiente al de la refer¡da not¡ficación.
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